
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 Proceso:    SUCESIÓN 
 Radicado: 110014003016 2019 01080 00 
 Causante: LUIS ROBERTO BAEZ MORENO. 
       
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- ORDENAR POR SEGUNDA VEZ entregar a SONIA LUCIA 

NAVARRETE SARMIENTO., los títulos judiciales por valor de 
$28.993.606.oo, mediante la modalidad de “abono a cuenta bancaria” a la 
cuenta de ahorro de BANCOLOMBIA S.A., No. 20559264021, para tal fin 
téngase en cuenta los datos reportados por la parte demandada,2 y los 
Acuerdos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura que regulan el 
tema. 
 
Lo anterior con base en el auto del 28 de julio de 2023.3 
 
2.- ADVERTIR a la parte demandada que del título judicial el Banco Agrario 
descuenta de manera automática el valor de la comisión e IVA. 
 
3.- NO TENER en cuenta el embargo de remanentes decretado y comunicado 
por el Juzgado 35 de Familia de esta ciudad, mediante el oficio No. 261, dentro 
del proceso con radicado No. 11001-31-10-035-2023-00026-00, toda vez, que la 
petición no cumple con los requisitos del artículo 466 del C.G.P., en razón a que 
el proceso fue terminado mediante sentencia de adjudicación del 23 de 
septiembre de 2020.4 Ofíciese 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
                                         DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
  

 
1 Dto pdf 154 exp dig. 
2 Dto pdf 153 Ibídem 
3 Dto pdf 116 ib 
4 Dto pdf 22 ib 
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